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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ]\¡UNICIPAL N' 477.2024-GIV-|!¡DCC

C€ro Co orado 11de diciembre de 2024

vtsT0s

El lnforme N" 600-2024-UF-GoP|-[¡DCC, el plan de trabajo para La elaboración y evaluación de esludio de pre invelsiÓn

'Mekram¡enta dal sevbia de mov¡l¡dad urbana en ta asac¡ac¡ón urbanizadora Peruatbo sector Peru, Ngent¡na y Bal¡v¡a d¡strito

de Ceffo Cotorado de la prov¡nc¡a de Arequ¡pa del depananento de Arequipa'i el informe N' 783-2024-G0Pl-MDCC el Informe

N" 919-2024-lt/DCC/GPPR, el Informe Legal N" 440-2024-CAJ-['.4DcC, y;

CONSIDERANDO:

Que, el adiculo 194 de la Constilución Politica del Estado dlspone que las munlcipalidades pfovlnciales y distritales son los

órganos de gobierno local que gozan de autonomia polílica, económica y adminislfaliva en los asuntos de su competencia

autonomia que, según el artículo ll del Títllo Preliminar de la Ley Ofgánica de lvlnlcipalidades, Ley N" 27972 radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno administralivos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídicol

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lV delTÍt!lo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Admlnislralivo Generalprecisa que

el procedimiento adt"nin stralivo se sustenla lundamentalmente en el princpio de legalidad, por el cual las autoridades

administrativas deben actuar con respecto a la Constitución, a ley y al derecho, denlro de las facultades le eslán atribuld¿s y

de acuerdo con los lines para los que fueron conleridosl

Que, et articulo iV del Titulo Preliminar de a Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munlcipalidades dispone que los gobiernos

locales representan alvec ndario y como talpromueven l¿ adecuada prestación de losserviclos públicosy locales y eldesaroll0

i1te9.al. sosten ble y a'-ón co de su turisd,cciór

Que, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del añiculo 79 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lvun cipalidades prec¡sa que

esfunclón especifica cornpartida de las munic palidades disfitales, elejecutar directamente o proveef la ejecución de las obfas

de infraesfuctura urbana o ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el

comercio, eltranspode yla comunlcación en eldistrito, iales cor¡0 pistas o calzadas, vias, plentes, parques, m€Ícados, canales

de irrigación, ocales comunales, y obras similares, en coordinación con la m!nicipalidad provinciai respect¡va;

Que, el numeral 5.5 del arlículo 5 del Decreto Legislativo que crea el Sistem¿ Nacional de Proglamación l\4ultianual y

Gestión de Inversiones regla que las Unidades Formuladoras acreditadas del Sectof, Gobierno Regional o Gobiemo Local para

la fase de Formulación y Evaluación son responsables de apllcar los contendos, las melodologias y los parámetlos de

forrnulaciónt elaborar las fichas iécnicas y los estldios de prelnversión requerldos teniendo en cuenla los objelivos, metas e

indicadores previstos en la fase de Programación l\4u tianuai y de s! apfobación o viabilidad cuando coffesponda;

eue, el sub numeral3 del numeral 2.'1 de articulo 2 del Decrelo Legislativo del Sistema Naciona de Presupueslo Público

contempla que toda disposición o acio que lmplique la realización de gastos debe cuanlilicar su efecto sobre el Plesupuesto

de modo que se suieie en foma estricta al crédito presupueslario autorizado a la Entidad Pública;

eue, en el caso materia de anáiisis con Informe N" 783'2024-G0P|'|\.4DCC, la Gerencia de obras PÚblicas e

nfraestruciura, a fin de currtplir con los objetivos trazados en ei plan de fabajo para la elaboración y evaluación de estudio de

pre inversión 'Melbramle nto del seN¡c¡o de navilidad urbana en la asoc¡ac¡ón urban¡zadon Peruarbo sector Perú, Argent¡na y

Bol¡v¡a d¡strilo de Cerro Coloratlo de Ia prov¡nc¡a de Arcqu¡pa del depatanento de Arequ¡pa", detivado por el responsable de

la Unidad Formutadora, a través del Informe N' 600-2024-UF-GOPI-IVDCC, rem te éste a Gerencia N¡unicipal con el objeto que

se expida la resolución correspondiente que l0 apruebe;

eue, mediante Inloríre N'919"2024-N¡DCC/GPPR, la Gerencia de Planificacón, Presupueslo y Racionalizació¡,

estiman¿o lo determinadc en e citado plan de trabelo, asigna disponibilidad presupuestal 0or el importe de S/. 24000.00

(veintilrés mil 00/100 soles), acotando que el gaslo seiá afeciado en la aclividad "Estudios de pfelnversión" del rubro 18 - 08;

eue, con Informe Legal N" 440-2024-GAJ-|V1DCC, la Gerencia de Asesoria Juridica, estima que el plan de trabajo sub

exarnine conUene ia infoimación y el susiento iécnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su

elaboración, así como la disponlbilidad presupueslal para su feallzación, otorgada por el órgano de asesofamiento responsable

de los procesos de planificación, pfesupuesto y racionalizaclón, por lo que resulta, desde el punto de vista legal factjble su
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aprobación, rnáxime si con su implementación se garantiza que los pobladores de la asociación urbanizadores Peruarbo y

akededores accedan a una inlraeslructura vial adecuada, que les permile no soio mejorar las condiciones de transporle del

seclor, sino también forta ecer el creclmlento de la economia local asegurando el desarrollo ordenada y sostenible del distrito

Que, con Decreto de Atcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, la Tilularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcenlrar la adminisfación y delegar funciones administrativas al Gerente lvunicipal y otros funcionarios, declarando en

su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerenle L4unicipal la airibución de. "Aprcbat planes de trabaio conforne a la

normat¡vidad de la nater¡a'; por lo tanlo, esle despacho se encuenlra facultado de emitir pronunciarniento respecto al

exoedienie de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRl[,4ERO. - APROBAR et ptan de fabaio para la elaboración y evaluación de esludio de pre inversión

'Mejoramiento del sevrc¡o de nov¡l¡dad urbana en la asaciac¡ón urban¡zadorc Peruarbo sedor Peru, Argent¡na y Bol¡via d¡sttito

de Cefto Colorado de la pravincia de Araquipa del depaúamenta de Arequ¡pa" considerando las acciones administrativas

establecidas en et mencionado Plan de Trabajo, hasta por el nronto de 5/.23,000.00 (veintitrés rnil 00/100 soles), deblendo

ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedim entos legales respect¡vos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a ta Gerencia de Obras Públicas e lnlraestructura la supervisión y control de la

ejecución del Plan de Trabajo, debiendo vigllal y fiscalizar Ias acciones del responsable del proyecto

ARTicULO TERCERO. - DISpONER a la Unidad Formulada, la responsabilidad de la ejecución; y a la sub Gefencia de

Logistica y Abastecimienlos la responsabilidad de los costos; debiendo presentar los inloÍnes necesarios, sobre los avances y

ejecución del plan, asi como un informe iinal con los fesullados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. " ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presenie Resolución

en ei Po(alWeb Insiitucionalde la [¡unlcipalidad Distrilal de Cero Colorado.

REGISIRESE COMUNIOUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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